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PRECIOS DE' SUSCRIPCIÓN
Año. .,.,... 75pesetas.
Semestre. . ... . .50 —
Trimestre........................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obllgáí^ en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a' la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine là 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los. 
señores-Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qup se deje un ejemplar 

en él sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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4DHKTIMM PROVINCIA!,

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que Señala el artículo 233 del 
vigente Reglamento, de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor, municipal veterinario de Peñaflor 
de Hornija, y á propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el término mu
nicipal de Peñaflor de’Hornija, y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular dé este Gobierno Civil de fecha 
16 de julio de 1949 («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 27 del mismo mes).

Valladolid, 8 de octubre.de 1949.-" 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos.

3.139

,1 público a los precios que establece la 
orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de 27 de septiembre último, pu

CLASES.

Especial 
selecto

Pesetas

Extra

Pesetas

Primera

Pesetas

Segunda-

Pesetas

Brod.equín y bota para caballero................. 170,00 147,00 114,00 ' 91.00
Zapato de caballero^............................. .. 160,00 135,00 100,00 %5,00
Brodequin y bota para señora........... 150,00 137,00 104,00 81.00
Zapato de señora.................. .. 140,00 125,00 90,00 65.00
Brodequin y bota de cadéte............................. 134,50 101,50 78.50
Zapato de cadete.................................................. 122,50 87,50 á2.50
Brodequin y bota niño números 34-37 ........ 116,00 9.2,00 •69.,00 -
Zapato niño números 34-37......................... . .. 106,00 80,00 55,00 '
Brodequin y bota números 30-33 (niño)...,. 107,50 87,00 64.00
Zapato niño húmeros 30-33............................... 97,50 75,00 50,00
Brodfequín y bota números 27-29 (niños)... 97,50 77,00 59,00
Zapato niño números 27-29...................... .. 87.5o 65,00 45,00
Brodequin y hota niño números 24-26..... 85,50 65,00- 52,00
Zapato-niño húmeros 24-26.,..............;...... 77.50 55,00 40,00
Brodequin y bota números 20-23 (niño).... 73,00 55,00 47,00
Zapato niño números 20-23................ .............. 65,00 45,00 35,00
Brodequin y bota números 15-19 (niños)... 58,00 40,00 37,00
Zapato niño números 15-19................ ..............

- ---------—-  —-
50.00 30,00 25,00

blícada en el Boletír Oficial del Estado 
número 275 y que á continuación se 
detallan;

GOBIERNO CTVJL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivadas

Jefatura Provincial de Valladolid

ANUNCIO OFICIAL

Calzado ’•

A partír del 16 de octubre actual, to
das las existencias de calzado en poder 
de detallistas, han de ser vendidas al 

las características téoni.cas de las cua
tro clases de calzado, antes reseñadas, 
son las establecidas en las órdenes del 
Ministerio de Industria de fechas'^ó dé 
noviembre de 1948 (Boletín Oficial del 
Estado número 338), 30 de marzo de 
1949 (Boletín Oficial del Estado número 
96) y 27 de Septiembre último.

Los comerciantes que tuvieran exis
tencias de calzado corriente proceden
tes de compra en época anterior a l de 
septiembre de 1948 o que, comprados 
posteriormente-, hayan sido fabricados 
con curtidos adquiridos o procedentes 
de la época de libertad, que por su pre
ció de coste no puedan ser asimilados a 
ninguna de las clasificaciones que se 
admiten a partir del 16 de octubre, pue
den optar entre acoplarlos para'su ven
ía al público, al precio más aproximado 
dentro de los topes máximos, o retirar
los temporalmente de ja venta y sollci- 

tar de la Jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados autori
zación de venta de dicho calzado al pre
cio que resulte de incrementar el de fac
tura de adquisición en fábrica 16s már
genes legales de detallista, autorización 
que obtendrá si de la incoación del 
oportuno expediente se comprobara do
cumental y suficientemente las ra«one.s 
que le asisten. El plazo para solicitar 
esta concesión', expira, improrrogable
mente, el 25 del mes actual.

Los calzados cuya fabricación tuvo 
lugar en el período j^mprendído entré 
la publicación de la orden, del Ministe
rio de Industria y Comercio de 30 de 
agosto de 1948 y la que reseña las carac
terísticas técnicas mínimas y por su pre
cio eii fábrica no puedan incluirse para 
venta al público en el precio cor^espon- 
dienle a sus características técnicas, 
podrá ser marcado al precio corre'spon-
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diente que resulte de aplicar el margen 
comercial del detallista sobre el precio 
de factura en fábrica,aunque no reúna 

■ 'por completo las características míni
mas correspondientes al grupo de venta 
en que así quede clasificado, situación 
ésta que se autoriza Hasta la fecha de 15 
de marzo de 1950, a partir de la cual, 
los pares de calzado que aún queden 
por vender en poder de detallistas, pasa
rán £igurosámente a clasificarse para su 
venta al público en el grupo que, con 
arreglo a las característicás técnicas rea
les que reúnan, les corresponda.

Si por excepción algún calzado de 
estas condiciones rebasara al aplicarles 
el margen legal el precio tope de 160 pe
setas, los comerciantes podrán escoger 
entre íncluirlos . en este grupo para su 
venta o retírarlo temporalmente y soli
citar autorización de venta con la mis
ma tramitación a qué antes se hace 
mención.

En todos los casos a que se refiere los 
dos párrafos anteriores, es decir, que ten
gan que incluír por su precio de venta 
calzado que. por sus características téc
nicas reales correspondan a otra clasifi
cación inferior entregarán, bajo recibo, 

.copia de la factura de compra de dicho 
calzado en esta Jefatura. Provincial,''do
cumento que se enviará a la Nacional 

. para las comprobaciones a que haya 
lugar.
- El calzado de artesanía,de lujo podrá 
seguirsé vendiendo después del 16 de 
octubre, cargando sobre el precio de fá
brica en factura el 30 ,ó 35 por 100 de 
margen industrial y se considerará como 
tal aquel que procede de industriales 
que obtengan título para tal fabricación 
y lleven la marca de fábrica a troquel 

‘ en la suela con caracteres indelebles.
Igualmente, los detallistas, podrán se-, 

guir vendiendo todo el calzado de arte
sanía corriente con qut cuenten, al pre
cio topé de 200 pesetas par y siempre 
como resultante de aplicar al precio de

. - fábrica los tantos por ciento señalados 
como beneficio industrial. Este calzado 
tiene que estar amparado con factura 
de procedencia correspondiente a In
dustria de Artesanado legalrnente reco- 

mocída por la Obra Sindical de Artesa
nía, siendo aplicable a este-calzado lo 
dispuesto en el párrafo 3.®

A partir del 16 de octúbre todo el cal
zado expuesto en los escaparates y en 
los establecimientos detallistas a la vis
ta del público y preparadp para la 
venta, debe estar troquelado,en la suela 
b dotado dé una etiqueta fuertemente 
adherida a la misma, en que conste el 

* tipo en que está- clasificado y el.precio 
de venta al público.

Si algún establecimieftto, por sus gran
des existencias no tuviera tiempo mate
rial de. realizar la operación de clasifica
ción y marcaje antes de la fecha indi
cada, deberá ponerlo en conocimiento 
de esta Jefatura Provincial y dél Sindi
cato Provincial de la Piel, a fin de que 
por ambos se establezca el número de 
días necesario para dicha operación, 
bien entendido que, en tanto esta ope
ración no sea realizada, no podrá expo
ner a la venta más que calzado marca
do, y que esta Jefatura dará cuenta de 
la prórroga y el día que finaliza a la Je
fatura Nacional y a la Fiscalía de Tasas. 

Valladolid, 13 de octubre de 1949.—El 
jefe provincial del Servicio, Joséj López 
Pereira.

3.112

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

, - ANUNCIO DE EXTRAVÍO

Extraviada la Carta de pago corres
pondiente a la fianza de 4.282,80'pesetas, 
constituida en Arcas provinciales por 
don Julio Ortega Bernal, auxiliar recau
dador de la zona de Olmedo, para res
ponder de su gestión en la’recaudación 
de la Tasa de Rodaje de esta Diputación 
Provincial, se publica referido extravío, 
dándose un plazo de treinta días para , 
reclamaciones; transcurrido el cual sin 
presentarsé ninguna, se procederá a lá 
extensión del duplicado correspondien
te, solicitado por referido señor Ortega 
Bernal, necesario para la devolución de

Valladolid, 15 de octubre de 1949.— 
El presidente, Juan Represa de León.

. ' . . 3.177

MSTKAHÍN MONimi
Bocos de Duero

Para efectos de reclamaciones que'dan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este ^Ayuntamiento los documentos si
guientes:

Padrones de urbana para el ejercicio 
de 1950, por ocho días. ’

Listas cobratorías de rústica para el 
ejercicio de 1950, por ocho días. 

Matrícula industrial para el ejercicio 
de 1950, por diez días. .

Bocos de. Duero, 11 de octubre de 
1949.—El alcalde, Petronilo Medina.

3.097-1.339'

Pollos

En la Secretariate este Ayuntamiento 
se halla expuesta por quince-días, la 
matrícula de industrial para el año de 

■ 1950, a efectos de reclamaciones.
Pollos, 13 de octubre de 1949. —El al

calde, Mariano Campos.
3.113-1.340

«nMMTIlíClON UF ium

" Juzgados de príipera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia nú
mero uno de esta ciudad de Valladolid 
y su partido." .

Por el presénte, que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en este. Juzgado se sigue 
juicio ejecutivo a instancia del procura
dor don José M.® Stampa y Ferrer en 
•nombre y representación de la Sociedad 
Regular Colectiva -«Redondo Herma
nos», contra don Santiago Alonso, sobre 
cobro de cantidad, en cuyes áutos fue
ron embargados como de la propiedad 

de dicho demandado los bienes si
guientes:

25.000 sobres en papel tela, de los 
.llamados «Ministro»; tasados en 2.650 
pesetas,

20.000 carpetas de papel tela, con cinco 
sobres y cinco pliegos de cartas; tasados • 

.'en 11.355 pesetas.
Total, 14.005 pesetas. -
Para la subasta de dichos bienes se 

ha señalado el día cinco de noviembre 
próximo y su hora de las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado, adviç- 
tiéndose que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del,valor de los 
bienes y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, sin cuyo requisito ño serán 
admitidos.

Dado en Valladolid, a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— . 
Agustín B. Puente.—El secretario, Bien
venido Pérez.

3.141-1.341^

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Juan Naya Zapata, juez municipal, 
en funciones dé primera instancia, 
número uno de Valladolid y su parti
do, por usar de permiso el propietario.

Por el presente, que se insertará eñ el 
«Eipletín Oficial» de la provincia, hago 
saber; Que en este Juzgado se ha pro
movido por don Rafael García García, 
mayor de edad y de esta vecindad, ex
pediente sobre declaración de herederos 
abintestato por defunción de doña Ma
nuela García Oliveros de Prieto, que 
falleció en Buenos Aires (República Ar
gentina), el día 16 de Jnllo de 1947, sin 
otorgár testamento y sin sucesión, recla
mando su herencia los sobrinos doña 
Máría Angeles y don Rafael García Gar
cía, hijos de su fallecida hermana doña 
Josefa García Oliveros. - .

Lo que se hacé público para que las 
personas que se crean con derecho a tal 
herencia puedan reclamarla de «ste Juz
gado, en ePtérmino de treinta días.

Dado en Valladolid, a veinticinco de > 
agosto de rnil novecientos Cuarenta y 
nueve.-Juan Naya.-Fl secretario, P..S., 
Miguel L. García..

3.141-1,342

MEDINA DEL ÇAMPO

REQUISITORIA

Rodríguez Oyagüe, Isabelino-Antonio; 
de 24 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Basilio y Flojentina, natural y 
vecino de Medina del Campo, hoy en 
ignorado paradero, .comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de Medina . 
del Campo dentro del término de diez 
días, con el fin de constituirse en prisión, .^ 
en virtud del sumario número 126-1948, ' 
sobre atentado y resistencia a agentes' 
de la autoridad, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde.

Medina del Campo, 14 de octubre de 
1949. — El secretario, P-. H., Tomás
Martín..

3.140
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PALENCIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente se 'hade saber a Ale- 
j'andro Torrado Simón, vecino, que fué 
de Valladolid, hoy en ignorado parade
ro, que la Audiencia Provincial de esta 
ciudad, por auto de 14 de junio último, 
alzó su procesamiento, con todas sus 
consecuencias legales, en sumario^ quç. 
se le seguía con el númetó 151 de 1948, 
por robo.

Palencia, 10 cíe octubre, de 1949,—El 
secretario judicial, Gregorió Rodríguez.

,3.102

Wins

DIPUTACIÓN^OVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina

del .Campo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Cándido Alvarez y Alvarez, recau
dador de la segunda zona de Medina 
del Campo, •

Hago saber: Que en el expediente de 
*^premio queinstruyo por débitos a la Ha
cienda Pública, se.ha dictado con esta 
fecha providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto, de 
los bienes que á continuación se descri
ben, cuyo acto; presidido por el juez co
marcal, se celebrará en la Sala Audien
cia de este juzgado, el día 30 de noviem
bre, a las once de la mañana.

Deudor, herederos de Melitón Pérez, 
Tierra en término de" Medina y pago 

de Buenavista, de 1,16,00 hectáreas: lin
da Norte, camino dél Pozo; Sur, Felipe 
Pérez: Este, Andrea Fernández; Oeste, 
■camino de la casa de Alfredo, No tiene 
cargas-y vale' para la subasta, mil dos
cientas seis pesetas y cuarenta céntimos.

Deudor, Jesús Pérez, '
Tierra en el mismo término y pago del 

CalviJlo, de l,16,00 hectáreas; linda Nor
te, Luis Motai Sur, Higinio Sari José; 
Este, Mariano Pérez: Oeste, Felipe Pé
rez; No tiene cargas y vale para la subas
tó, mil doscientas seis pesetas y cuaren
ta céntimos. -,-

Deudor, Mariano Pérez García.
Tierra en el mismo término y pago de 

Valdevacas, de 2,61,00 hectáreas; linda 
^orte, Doroteo Ruiz: Sur, Mariano del 
Pozo; Este, sendero de la cuesta del Cu
beto; Oeste, Jesús Pérez. No- tiene car- 
-gas y vale para la subasta, dos mil sete
cientas catorce pesetas y cuarenta cén- 
tirúos.

Deudor, José Pérez García.
Tierra en el mismo término y pago 

del Camino Alto, de 58 áreas; linda Nor-
Clemente Fernández; Sur, Rosario 

Molina: Este, Francisco Lorenzo: Oeste, 
Luciana VéÍásco. No tiene cargas y vale 
para la subasta mil doscientas veintlnue- 
't^e pesetas sesenta céntimos.

Deudor, Felipe Pérez Gay.
Tierra en el mismo término y pago de 

las Negras, de 58 áreas; linda Norte. Sur 
y Oes-te, Clemente Fernández; .Este, el 
Estado. No tiene car.gás y vale para la sur 
basta, seiscientas tres pesetas y veinte 
céntimos.

Deudor, Francisco Pérez Regúero.
Tierra a la carretera del mismo térmi

no, de 2,-76,29 hectáreas; linda Norte y 
Sür, Antonina Giraldo; Este, Angel Car
mona; Oeste, Clemente Fernández. No 
tiene cargas y vale para la subasta, cua
tro mil seiscientas noventa y seis pesetas 
y ochenta céntimos.

Deudora, Francisca Pérez Reguera.
Erial a Cuesta Cavada, del mismo tér

mino, de 43,50 áreas, linda Norte, here
deros de Manuel San José; Sur, Este y. 
Oeste, herederos de Sixto Fernández. No 
tiene cargas y vale para la subasta, cien
to trece pesetas.

Deudor, Alejandro Pérez Vázquez.
Tierra a Rosales, del mismo ténhíno y - 

4,64,00 hectáreas, linda Norte, José Cas
tro; Sur. Fernando Maldonado; Este. 
Cándido Jimeno; Oeste, Emilio Jimeno.

No tiene cargas y vale-para la subasta, 
cuatro iriil ochocientas veinticinco pese
tas sesenta céntimos.

Deudor, Valerio Piernavieja Díez.
Tierra en él mismo término y pago de 

la Cascajerá, de l,74,00 hectáreas; linda 
Norte, Felipe López; Sur, Julio Maldo
nado; Este, Félix Ballesteros: Oeste, ca
mino viejo a Rueda. No tiene cargas y 
vale para la subasta, mil ochocientas 
nueve pesetas y sesenta céntimos.-

Deudor, Gerardo Platón.
Tierra en. el mismo término y pago del 

Calvillo, de 1,01,50 hectáreas; linda Nor
te, el Estado: Sur, Atanasio López: Esle, 
Bruno Sáez; Oeste, León. No tiene 
cargas y vale para la subasta, mil cin- 
cüertta y cinco pesetas y sesenta cén
timos.

Deudor, herederos de Regino Pocero.
Tierra en el mismo término y pago del 

Judío, de 1,45.00 hectáreas; linda Norte, 
término de Rodilana; Sur, Severina Con
de, Este, término de Rodilana; Oeste, 
.José Velasco,. No tiene cargas y vale para 
la subasta, mil quinientas ochó pesetas.

Deudor, Patricio Pocero. .
Tierra al sendero de la Moza,' del mis

ino. término, de 29 áreas; linda Norte, 
herederos de Angel Diez; Sur, sendero 
del pago; Este, Angel Carmona; Oeste, 
Angel Diez. No tiene cargas y vale para 
la subasta trescientas una pesetas y se
senta céntimos.

Deudora, Felisa Pocero Vara.
Tierra a Buenavista, del mismo térmi

no, de 1,16,00 hectáreas: linda Norte, 
Társilo Remiró; Sur y Este, Társilo Re
miro; Oeste, término de Villaverde. No 
tienécargas y vale para la subasta mil 
doscientas seis pesetas y cuarenta cén
timos. ' , -

Deudor, Francisco del Pozo.
Erial a Valdevacas, del mismo térmi

no, de 1,77,00. hectáreas: linda Norte, 
María Villalobos; Sur, Ladislao' Canta
lapiedra; Este, José.'Herrero; Oeste, Vic
toria Benito. No tiene cargas y vale para 
la subasta, cuatro,cíentas cincuenta y dos 
pesetas cuarenta céntimos. '

. Deudor, Mariano del Pozo.
Tierra a Valdevacas, del mismo térmi

no y 1^01.50 hectáreas; linda Norte', Ma
riano Pérez;, Sur, José Herrero; Este, 
sendero de lá cuesta del Cubeto; Oeste. 
Jesús Pérez. No tiene cajeas y vale para 

la subasta, mil cincuenta y cinco pesetas 
seseta céntimos.

Deudor, Nicolás Redondo.
Tierra à Rosales, del mismo término 

yl,59,50 hectáreas; linda Norte, Pedro 
Antonio Pérez: Sur, Marcelo Reguero; ’ 
Este, sendero de la Ermita; Oeste, Ale
jandro Pérez. No tiene cargas y vale 
para la subasta mil seiscientas cincuenta 
y ocho pesetas ochenta céntimos.

Deudor, Dionisio Reguero.
Erial a Pellejeras, del mismo término 

y 29 áreas: linda Norte-, Paulino Zaera; 
Sur, Este y-Oeste, Paulino Zaera, No 
tiene cargas y vale para la subasta seten- - 
ta y cincó pesetas y cuarenta céntimos.

Deudora, Francisca Reguero Gallego. 
!• Tierra a Cascapiedras, del mismo tér

mino y 2,61,00 hectáreas; linda Norte, 
Antonina Giraldo: Sur, José Español: . 
E,ste, Felipa Gómez: Oeste, Francisco- 
Belloso. No tiene cargas y vale para la 
subasta seis mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas cuarenta céntimos.

Deudor, Bonifacio Revuelta Arroyo.
Pinar en el mismo término y pago de 

Pinar Pardal, de 1,45,00 hectáreas; linda 
Norte,. Porfirio Gallego; Sur, Santo's 
Moro: Este, Luis Alonso; Oeste, Eusebio 
Maldonado. No tiene cargas y vale para'^ 
la subasta, mil quince pesetas.

Deudor, Germán Rodríguez Díez.
Tierra a la Cascajera, del mismo tér- * 

mino y 1,16,00,hectáreas; linda Norte, 
Santiago Rodríguez; Sur, Víciorla Beni
to; Este, camino viejo a Rueda: Oeste, 
Emilia Maldonado, No tiene cargas y 
vale para la subasta, mil doscientas spis 
pesetas cuarenta céntimos.

Deudor, Enrique Rueda.
Tierra a las Caraballas, del mismo tér

mino 1-74-00 hectáreas; linda Norte, Se
gundo de la Calle; Sur, Juan López: Este, 
término de Gallinas; Oeste,León Molón; 
No tiene cargas-y vale para la subasta, 
mil ochocientas nueve pesetas sesenta 
céntimos.

Deudora, Fidencia Sáez Crespo.
Tierra en el mismo término y pago del 

Calvillo, de 94,25 áreas; Tinda Norte, 
Dionisio Martín: Sur, María Sáez; Este, 
•Lucía Lorenzo: Oeste, Santiago Rodrí
guez. No tiene cargas y.vale para la su
basta, novecientas ochenta pesetas.

Deudor, herederos de Donato Sáez.
Tierra a las Aceiteras, dél mismo tér

mino y 2,61,00 hectáreas; linda Norte, 
Antonina Giraldo; Sur, Fiancisco Du- _ 
que; Este, Francisco Zaerá; Oeste, José 
Velasco. No tiene cargas y vale para la 
subasta, cuatro mil cuatrocientas treinta 
y siete pesetas. _ -

Deudora, Ignacia San Pedro.
Pinar a Papín,, de 4,64,00 hectáreas: 

linda Norte, Gregorio López; Sur, Vale
riano Benito; Este, Mariano Crespo: 
Oeste, hij-os de Fernanda-Maldonado.' 
No tiene cargas y vale para la subasta, 
pnce mil ochocientas setenta y ocho 
pesetas cuarenta céntimos.

Deudor, Raimundo San Pedro.
Tierra en él mismo término y pago de 

Cuatro Rayas, de 2,32,00 hectáreas; linda 
Norte, Juan Domínguez; Sur, Juan Luis 
JD(ez; Este, Ladislao Cantalapiedra: Oes
te, sendero.’ No tiene cargas y vale para 
la subasta, dos mil cuatrocientas doce 
pesetas ochenta céntimos.

Déudor, Fabriciano San I^edro.
Erial en el mismo término y pago de. - 

la Cuesta del Aire, de 5,80,00 hectáreas; 
linda por todos aires, cpn dueños desco
nocidos. No tiene cargas y vale para la 
subasta, mil quinientas ocho pesetas.
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Deudor, Matilde San Pedro.
Tierra a Cuesta Cavada, del mismo 

término y de 2.46,50 hectáreas; linda 
Norte, Julián Madrigal; Sur, Agustina 
San Pedro; Este, Estefanía San Pédro; 

, Oeste, José Más. No tiene cargas y vale, ' 
‘para la subasta, dos. mil quinientas ser- 
senta y tres pesetas y sesenta céntimos.

Deudora, Agustina San Pedro..
Tierra a Cuesta Cavada, del mismo 

término y de 1,74,00 hectáreas; linda 
Norte, Matilde San Pedro; Sur, Lucio 
Nieto; Este, Jesús Tapia, y Oeste, Fede
rico Llanos. No tiene cargas y vale para 
la subasta, mil ochocientas nuejte pese
tas sesenta céntimos.

Deudora, Brígida Sanz.
Tierra a Treslagares. del mismo térmi

no y 2,17,50 hectáreas de cabida; linda 
Norte, el Estado; Sur y Este, Juana Lla
nos; Oeste, Germán Sanz. No tiene -car
gas y vale para la subasta, dos mil dos
cientas sesenta y dos peseras.

Deudor, Clemente Sanz.
Tierra'a los Negros, del misino térmi- 

. no y 1,01,50 hectáreas de cabida; linda 
Norte y Sur, Clemente Fernández, Este, 
Carlos Velasco; Oeste, Urbano Sanz. No 
tiene cargas y vale para la subasta, mil 
cincuenta y cinco pesetas y sesenta cén
timos.

Deudor, Francisco Sanz, .
Tierra y erial a Cai^tillejo, del mismo 

término y cabida-de ‘50,75 áreas; linda 
Norte, el Balneario; Sur, término de 
Campollo; Este, el Balneario; Oesfé, ca
rretera de la Las Salinas. No tiene cargas 
y yalé para la subasta, dos mil cú^ro- 
clentás cincuenta y nueve pesetas y vein
te céntimos, '

Deudor, herederos de Claudia Sanz. 
Tierra en el mismo término y pago de 

la Águdilla, de 1,45,00 hectáreaa; linda 
Norte, Sur y^Este, Clemente Fernández; 
Oeste, sendero Bis Bis. No tiene cargas 
y vale para la subasta; mil quinientas 
ocho pesetas.

Deudor, Galo Sanz.~«
Tierra al mismo término y pago del 

Judío, de 75.50 áreas; linda Norte, Jeró
nima Conde; Sur, sénda del Pago; Este. 
Clemente Fernández; Oeste,^José Velas
co^. No tiene cargas y vale para la subas-' 
ta? setecientas cincuenta y^ cuatro pe
setas. , ,

Deudor,- herederos de Eugenio Sánz 
Neira, í

Pinar albar a la Agudilla, del mismo 
término y 58 áreas; linda Norte,- Bonifa
cio Lorenzo; Sur y Este, Antonirfa Giral
do; Oeste,. Cástor Nieto. No tiene car
gas y valé para la subasta, mil cuatro
cientas ochenta y cuatro pesetas ochen
ta céntimos.

Deudor, Félix Sanz Pérez.
Tierra al camino de-Olmedo, del mis

mo término y 2.39,27 hectáreas; linda 
Norte, María Rodríguez; Sur, Presenta
ción Taramona; Este, Rosi Marcós; 
Oeste, Hospital de Simón Ruiz. No tiene 
cargas y vale para la.subasta, siete mil 
seiscientas cincuenta y seis pesetas.

Deudor, Luis Sanz Sanz.
Pinar negral a Las Lagunas Reales,, del 

mismo término y 1,‘4¿\ÓO hectáreas; linda 
Norte, Clemente Fernández; Suï y Este, 
Mariano Gutiérrez; Oeste, camino de 
Valdelaino. No liene cargas y vale para 
la subasta, mil trescientas sesenta y tres 
pesetas. .

Deudor, Andrés Serrano. '
Tierra en el mismo término y pago de 

Papín, de 1,16,00 hectáreas; linda Norte, 
Emilia Maldonado; Sur, sendero del Pa

go; Este, Cándido Arroyo, Oeste Felipe 
Pérez. No tiene cargas y vale para la su
basta, mil doscientas seis pesetas y cua
renta- céntimos.

Deudor, Juan Bautista Serrano.
Erial a Treslagares, del mismo térmi

no, de 58 áreaá; linda Norte, Paula Gutié
rrez; Sur, carretera á Madrid; Este, Juan 
Luis Díez; Oeste, Angel, Juan, José y En
rique Estrada. No tiene cargas y vale 
para la subasta, ciento cincuenta pesetas 
y ochenta céntimos.

Deudor, Francisco Serrano Pastoril. 
' Tierra a Cuesta Cavada, del mismo 
término y,87 áreas: linda Norte, Emilia 

"Maldonado; Sur, Vicente Olivar: Este, 
Julio Mota: Oeste, camino del Pago. No 
tiene cargas y vale parala subasta, nove
cientas cuatro pesetas y ocherita cén
timos. - \

Deúdor, Jesús Tapia. ’ '
-Tierra a Cuesta Cavada, del mismo 

lérmino, de 6,38,00 hectáreas; linda Nor
te, Francisco Víllavíjgja; Sur, Luis Sanz; 
Este, sendero del Gúindo: Oeste, Agus- 
tlna-San Pedro. No tiene, cargas y vale 
para la subasta, seis mil seiscientas trein
ta y cinco pesetas veinte, céntimps.

Deudor, Casimiro Velasco Macías.
Tierra al Simplón, del mismo término, 

de 87 áreas,, linda Norte, arroyo del Sim
plón; Sur, el Ayuntamiento; Este, cami
no viejo, y Oeste, Daniel Lambas. No 
tiene targas y vale para la subasta, no
vecientas cuatro pesetas-ochenta, cénti
mos. '

Deudor, Francisco Villavieja.
Tierra a cuesta Cavada, dél mismo 

término, y 1-45-00 hectáreas. Jinda Nor
te, Hilario Pérez; Sur, Jesús Tapia; Este, 
sendero del Guindo; Oeste, Julián Ma
drigal. No tiene cargas y vale para la 
subasta, mil quinientas ocho pesetas.

Deudora, María Vindá.
Improductivo y erial, a Santo Tomás, 

del mismo término, y 75-25 áreas; linda 
Norte, José...; Este, carretera Madridí 
Oe'ste, Antonina Giraldo. No tiene car- 
■éas_y vale parala subasta, diez y ochó 
pese^s ochenta céntimos.

.CONDICIONES DE SUBASTA

1 .^ No eíisten títulos de dominio y el 
remataste deberá promover la inscrip
ción omitida por los medios estableció 
dos "fen el título VI de la Ley Hipotecaria 
deptro del plazo de dos meses, desde' 
qiJe se otorgue la correspondiente escri
tura de venta.

2 .“ Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable, depositar 
en la mesa de la presidencia el 5 por 100 
del tipo-base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto de la 
subasta 'o dentro de los tres días siguien
tes el precio de la adjudicación' deduci
do el importe del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse, la venta por negarse el 
adjudicatario a entregar él precio del 
remate se décretará la pérdida del depó
sito que ingresará ei^el Tesoro.

Advertencia: Los deudores o sus cau- 
sahabientes podrán liberar las fincas 
antes de q,ue llegue a consumarse la ad
judicación, pagando principal, recargos 
y gastos.

Medina del Cainpo, 6 de octubre de 
1949.—El recaudador, Cándido Alvare?.

3.032

Parque de Intendencia

Región Aérea Atlántica

detall'.

El día .7 de noviembre próximo, y a 
las doce horas, se celebrará subasta para 
adjudicar 3.773 kilos de efectos de cuero, 
clasificados como Inútiles.

Se admiten proposiciones cOn arreglo, 
a los pliegos expuestos en el tablón de 
anuncios de este Establecimiento (Pinar) 
y en la Jefatura de Intendencia, Paseo 
Zorrilla, número 76.^

Anuncio, de cuenta del adjudicatario. 
Pinar, 14 de octubre de 1949.—El se

cretario.
Pliego de condiciones técnicas que han 

de regir en la venta por subasta de los 
efectos de cuero que se reseñan, clasi
ficados cómo inútiles por la Junta 
Técnica de este Establecimiento .en 
acta número siete, de fecha 30 de abril 
de 1949. . >
Primera.—Las clases de efectos son 

los siguientes: •
Botas diversas aviación.
Cintos paseo.
Guantes vuelo.
Diversos.
Segunda.—El peso bruto de los efec- ' 

tos antedichos arrojan tres mil setecien
tos setenta y tres kilogramos en total.

Tercera.—Se fija el precio límite infe
rior en 1,50 pesetas kilogramo sobre al
macén del Parque de Intendencia (El 
Pinar de Antequera), siendo de cuenta 
del adjudicatario' todos los gastos que 
originen los efectos desde el momento' 
de sú adjudicación.

. Cuarta. —No obstante efectuada la ad
judicación, el adjudicatario nó podrá 
entrar en posesión de los efectos hasta 
tanto no se reciba la aprobación de la 
Intendencia CentraL constituyéndóse el 
Parque en depositario de los mismos én 
la forma y acuerdo prevenido en el vi
gente Código de Comercio.

Quinta.—Recaída la aprobación seña
lada en el apartado anterior, el adju
dicatario vendrá obligado a retirar los 
efectos en el plazo máximo de un mes;, 
transcurrido el cual sin haberlo efectua
do, perderá la fianza provisional'del 
5 por 100 del importe al límite de esta 
subasta, que inexcusablemente deberá 
depositar en la Caja de este Estableci
miento con la antelación suficiente para 
tomar parte en la subasta.

Sexta.—El adjudicatario quedará obli
gado a abonar el importe de la adjudi
cación, antea de hacerse cargo de los 
efectos reseñados.

Séptima. —"Sí «1 adjudicatario, después 
de haber abonado el importe de los 
efectossubastados, se negare a retiralos,, 
le será devuelto el importe abonado, 
pero deduciendo el 5 por 100. a que se 
contrae el apartado 5.®

El Pinar (Valladolid), 28 de septiembre 
de 1949.— El jefe del detall, Angel,Colino.

, V.° B.°:.Er director, Eduardo Camino.

Aprobado por el excelentísimo señor 
intendente general. —El original, en el 
expediente 2/1-5. — El secretario, Félix 
García.
« 3.108-1.34$.

Impient» de la Diputación nPovfecW
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